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A los señores accionistas y directivos de FECOCAR 5,4,, 
en mi calidad de Comisario,y en cumplimiento de la fun=- 
ción que se me asigna en el numeral cuarto del artículo 
321 de la Ley de Compañías y en concordancia a las nor- 
mas que indica la resolución 90,1.5.3 de la Superinten= 
dencia de Bancos,cumple informarles lo siguienter 

De acuerdo a las normas estatutarias, reglamentos inter= 
nos y a las resoluciones de la Junta General de Accio- 
nístas para el ejercicio económico del año 2.004,s5e ha 
cumplido por parte de la administración, además han pre 
sentado toda la colaboración necesaria para el cumpli. 
miento de sus funciones. 

En lo que respecta a los libros de Actas de Junta Gene 
ral,los libros de accionistas y acciones,como también - 
los libros de contabilidad, se ha mantenido el arden =- 
respectivo de acherdo a las disposicioness legales exis 
tentes. 

En la revisión de reglamentos y de libros de contabili- 
dad debo manifestar,que se han mantenido un adecuado 
prodedimiento de registros contables,tanto que se ha - 
cumplido en el control interno de ingresos y egreess de 
valores,como también se hicieron pruebas de los documen 
tos sustentatorios que acompañan a los estados financie 
ros y que presentan razonablemente la situación económi 
ca al 31 de Diciembre del 2.004, 

Por lo expresaso someto a 5u consideración final el Ba» 
lance General y el Estado de Resultados de la Empresa 
FECOCAR SeA.yal 31 de Diciembre del 2,004, de conformidad 
con las disposiciones de la Ley de Compañtas y 8U8S nor» 
mas vigentes. 
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